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POLITÍCA GENERAL SOBRE OPERACIONES ORDINARIAS
HABITUALES DEL GIRO SOCIAL CON PARTES RELACIONADAS

EN LA SESIÓN DE DIRECTORIO CELEBRADA CON FECHA 7 DE ENERO DE 
2010 Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LETRA B) DEL INCISO 
FINAL DEL ARTÍCULO 147 DE LA LEY N°18.046 DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, 
SE APROBÓ LA PRESENTE POLÍTICA RELATIVA A LAS OPERACIONES ORDI-
NARIAS HABITUALES DEL GIRO SOCIAL DE EMPRESAS CMPC S.A. (EN ADE-
LANTE TAMBIÉN E INDISTINTAMENTE LA “SOCIEDAD” O LA “COMPAÑÍA”) 
CON PARTES RELACIONADAS.

Todas las operaciones de Ia Sociedad con partes relacionadas, de acuerdo con Ia 
definición contenida en el Artículo 146 de Ia Ley de Sociedades Anónimas, 
deben tener por objeto contribuir al interés social y ajustarse en precio, términos 
y condiciones a aquellas que prevalecen en el mercado.

En consecuencia, se establece lo siguiente:

1. Giro social de Empresas CMPC S.A.: Conforme a su objeto social corresponde 
a Ia fabricación y comercialización de papeles y cartones, sus materias primas y 
artículos derivados; Ia importación y exportación de celulosa, papel y productos 
similares o derivados de los anteriores, así como también Ia forestación y explo-
tación de predios rústicos en general, Ia comercialización de productos forestales 
y la comercialización de energía eléctrica; Ia fabricación y comercialización de 
productos químicos; Ia constitución, adquisición, explotación y enajenación de 
yacimientos de minerales y Ia actividad del transporte, terrestre o marítimo. 

Es también objeto de Ia Compañía Ia adquisición, instalación y explotación de 
industrias relacionadas en cualquier forma con cualesquiera de las actividades 
antes expresadas y Ia constitución o incorporación a sociedades u otras entida-
des de cualquier naturaleza relacionadas con los fines del giro social.

2. Operaciones habituales: Las operaciones ordinarias y habituales de Empresas 
CMPC S.A. dentro de su giro, son las siguientes:

2.1 La compra y venta de maderas, productos de madera, celulosa, papeles, pro-
ductos tissue, productos de papel y servicios administrativos, a clientes y provee-
dores de los países donde CMPC opera, como así también por intermedio de 
exportaciones e importaciones.

2.2 La adquisición de materias primas y demás insumos y suministros necesarios 
para Ia operación de los negocios de Ia Sociedad.

2.3 La adquisición y arriendo de bienes así como Ia contratación de servicios y 
personal, necesarios para el desarrollo, operación y mantención de los activos de 
Ia Sociedad.

2.4 La contratación de servicios de asesoría en materias relacionadas con Ia pro-
ducción, distribución, venta y mercadeo de los productos de Ia Sociedad; Ia con-
tratación de proyectos y estudios de ingeniería, ambientales y de otras especiali-
dades, para el desarrollo, operación y mantención de los activos de Ia Sociedad y 
los demás servicios que resulten accesorios para lo anterior.

2.5 La contratación de los servicios y Ia compra de los bienes necesarios para el 
estudio, desarrollo y construcción de fábricas industriales, así como de todas las 
actividades que resulten necesarias para lo anterior.

2.6 La realización de operaciones bancarias y financieras de toda clase, tales 
como Ia inversión en distintos instrumentos financieros del mercado de capitales, 
Ia contratación de líneas de crédito y sobregiro en cuenta corriente y las demás 
actividades necesarias para Ia administración eficiente de los recursos líquidos 
de Ia Sociedad.

2.7 La realización de operaciones de cambia internacionales, tales como Ia 
compra y venta de divisas en el mercado, Ia remesa de divisas al exterior y Ia 
internación de divisas mantenidas o recibidas en el extranjero.

2.8 La realización de operaciones destinadas al financiamiento de las inversiones 
de Ia Sociedad y para el financiamiento de su capital de trabajo, ya sea mediante 
Ia contratación de créditos, como a través de Ia colocación de instrumentos de 
deuda en los mercados nacionales o internacionales.

2.9 La contratación de asesorías en materias financieras, contables, administrati-
vas, tributarias y legales.

2.10 La contratación de servicios publicitarios.

2.11 La contratación de asesorías y servicios, así como Ia adquisición de activos, 
bienes e insumos, necesarios para Ia operación de las oficinas y equipos de 
administración de Ia Sociedad.

Se deja constancia que Ia política aprobada queda a disposición de los accionis-
tas en las oficinas sociales y se mantendrá publicada en el sitio de Internet de Ia 
Compañía: www.cmpc.com
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